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Se realizará la formación en el Servicio del Observatorio de la Realidad 
Social del Departamento de Derechos Sociales y pueden presentarse 
las solicitudes hasta el 28 de abril  

Lunes, 16 de abril de 2018

El consejero de Derechos Sociales, a través de la Orden Foral 
92/2018, de 20 de marzo, ha aprobado la creación y posterior 
convocatoria de una beca de formación para personas graduadas o 
licenciadas en Periodismo o Comunicación Audiovisual, con destino en el 
Servicio del Observatorio de Realidad Social del Departamento de 
Derechos Sociales. 

Esta beca contribuirá de forma eficaz a la formación de jóvenes 
titulados, que tendrá una duración de 12 meses, prorrogables hasta un 
máximo de 3 años, y se abonará en plazos mensuales de 1.080 euros. 

Las personas interesadas en obtener la beca de formación deberán 
presentar la solicitud hasta el 28 de abril. 

Se puede consultar toda la información sobre esta beca de 
formación, en el BON nº71.   
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